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^iIISC1E11CION IyARTICI7I.t^R-

DF. L,! PIEOV I \'CI A Il lŝ COItDOl3A•
..^. _ _

Las lepee ^ las dieposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
deanás pueblos de la misma provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIDE^Ii.lt^ DEL CO`iSEJO ^
DE DIlV1STROS. i

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su aug^tsta Real fami-
:ia, continuan sin novedad en su im-

portante salnd.

GODIiaR^YO DE LA PRO^'l:^Cll^
DE C()RDODa.

Núm. 2550.

Hace un mes prógimamanta quo

se encuentran en poder del Alcslde

del Viso tres reses vacunas, dos clo
ellae cog sus criae, sin que hasta la
fecLa se sepa quienes sean sus due-

ños; y á fin de que llegue á conoci-

miento de los mismos, he dispuesto
se haga público por medio de este

periódico oficial, para qué las per-
sonas quŭ se crean con derecho á las

referidas resee, presenton las opor-

tunas reclamaciones ante dicho Al-
calde, acompavando nota de sus
señas.

Córdoba 4 de DiCiembre de
1867,--h;l Gobernador, Bernarrío Lo-
zaao.

Núm. 2555.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de ^igilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y captu-
ra de Ana Espejo Chicano, ^le 32
años de edad, natural de Hi$u©ral,

partido judicial de ltute, á cuya in-

divídua se le sigue causa en el Juz-
gado de Lucena por quebrantamien-

to de condena; y caso de ser habida

la remitirán á disposicion de expre-

IIn mes en Córdoba. -12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . • 45
3eis id . . . . 6G . . . 90
IIn año.. . . .132 180

Se publica todos los dias cxcepio los Do7^at^igos.

sado Juzga 1o con las seguri^lades

convenientes.
Córdoba 4 de Uiciembr= de

1867.-E1 Gobernador, Bernardo

I,o•r.ano.

Núm. 2556.

Vit;ilancia.-Los Alcaldes, em-

plead^s de vigilancia y G uardia ci-

vil, procederán á la busca de ocho

cerdos, cu3•as se ŭas se expresan al

pié, que en la noel,e del 3U de No-

viembre próximo pasado, forzaudo

la cerradura de la puerta de la za-

hurda, tueron robados cle la casería,

que ^n el Montc Horquera, posee cíon

Francisco Balbuena, en térmiuo de

13aena; y ca^o de ser habidos los re-

mitirán á clisposicion del Alcalde de

la misma eon las porso^^as ;en cuyo

poder se encu^ntren si no ofrecieren

las garantías r.ecesarias.

Córdoba 3 de Diciembro de

1867.--E1 Gobernador, Bernardo I,o-
zano.

Se9ias.

.

Las leyes> órdenes y anuncios que se
^ manden publicar en loa 1^oletine: ► oficiales

^ ae han de remitir al Gefe político respectivo
j por cayo conducto se pasarán á los editorea
^ de los mencionados per:ódicos. (Reales ór-

denes de 6 de .Abril de 1839, y 31 de Gctu •

i bre de 1854. )

puesto se haga público por medio

^ de este poriódico oficial, l,ara qua las

personas quc se consideren dueuos,

so preseuten á;;reclamarlas debid<<-

mente ante ospresado Jucgado.
^órdoba G do Dicic;mbre de

18G7.---E1 <<obarnador, : Bernardo

Lozano.

`úm. 2577.

^ Vigiirincia.--Los Alcaldes, em-
^ pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, proc^,der;,n á Ia buscz do las
i alhaja^ qoe se espresan al pié, quo
^ en la i^oche del 27 ú madrugada del
^ 28 del mes anterior fuer^^n robadas
^ de la I^lesia Parroquial d^; la `aldea

de las Delgadas, jurisdicci ŭn de Za-
j lamea la Real, y caso do ser }ia
{ bidas las remitirá q á disposicicu del
^ Juzp;ado de primera.instancia do Val-

verde del camino con las personas en

cuyo poder se^ encuentren ri no ofre-

cieren las garantías necesa^•ias.
Cúrdoba G de Diciembre de

1867. -L1 Gob©rnador, Bernar^^ío
! Lozano.

^llca^as ^•obadas,^
t ^Pelo negro, de dos a^ios, hoja de

higuera en la oreja izquierda: y mos-
ca por detras en_la derecha.

Nútn. 2576 .

I^.En el Juzgado de primera ins-
` tancia de Osuna se encuentran depo-
I sitados una yegua y un jumento,
^ cuyas oaballerías fueron aprehendi-
^ das por la Guardia civil á los paiea-
' Jos Juan Martin Camargo ,y .f uan do
j Reina Ruiz, á los que se sigue cau-
; sa criminal por dicho 'rribunal, á
^ consecuencia de creerlos autores del

hurto de aquallas; y con el fin de

. averiguar si este fué verificado 1a

' noche del 29 deJunio último, he clis-

I)os cálices, dos patenas y dos

cucharitas do plata, dorados los cá-

lices y Ias patonas en la parte iutó-

rior, siendo el poso de cada uno de

los primeros, libray media, cada una

de las patenas media libra y cada

una de las cucharitas una onza.

U q incensario de plata como de

dos libras á dosy media de peso.
Una cruz parroquial do plata co-

mo do cuatro lib^^as de peso.
Un coponoito pequeño da plata

com^ de meciia ]ibFU do peso.

Un alba de hilu nueva, con en-
cajo por abajo, de maa de media

vara,

llos tofzallas •le hilo ©n buen uso.

Uu amito dehilo tambien en buen
uRO,

Guatro .nantcles dc altaras de hi -

lo cou encaje^, teniendo uno de

ellos un viso azul de per^aliua, eu
b^aen uso.

Dos pares ':de corporales de hilo

tambien en buen us .
Un alba de hilo, tambien en

buen uso.
Una corona de plata de seis li-

bras de peso.
Un curazon de plata sobro dorada

con siete cuchillos del mismo metal,

como de media libra de neso.
Una corona do espinas pequoíja

de plata^ sobredora^la, de peso como
de dos á tres o^, as.

Un rosario cie plata, como do áos
ó tres onzas de pe o.

Una media luna do plata que tie-

no en sus remate? dos estrc^l.ias dora-

das, y en medio una cara.de un an; cl

dorado, el cual contenia unas piedre •

citas que brillaban, como color dc

rosa, siendo su peso como dos libras
y media.

Unas poteucias de plata de tres 6
cuatro onzas cle peco.

llos velas de cuatro onzas cada
una.

Dos volas de tres libras 3• media
de peso ambas, y otra vela de peso
do una cuarta.

^____..._.

Núm. 2561.

Servieio militar.-Necesitándose

saber el paradero de b'rancisco Mo-
reno Dios, sargento licenciado del

ejército; hijo de Francisco y de 1Ia-

ría, p^ra que el consejó de redencio-
nes y enganches ^iel servicio mili-

tar, pueda remitirle lcs alcaneea

que le resultan en la liquidaciou de
su cuenta; y habiendo manifestado

ol Alcalde dol Carpio no existir allí

el refarido sujeto, se hace públíco

por medio de la presente circular,

para que en el término de ocho dias

se persone en este Gobierno ó perso-

na apoderada á los fines que se inte-
resa.

Córdoba 3 de Diciembro de I867.
--I^:1 Gobernador, Bernardo Lozano.
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l^lúm . 1578.

^^les de 1,'ne^°o del ario económico del 1867 á 68.

^^IST^i13^JC^r1^T cle fo^2dos 1^or cc^pit^elas y a^°tíczelos pcc^'a satis face^° lr.cs obligaciones de dicho mes, forrn,ada por la ConlZ^-

diil•ía cIc f^»2dos ^^^°ozi^2eir,c'es, cr^lt,l^^l°112e ĈL lo p^°ezc^ziclo en el a^°tículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad pro-

vinciccl cl.e 2fl de ^'etie122^re de 1^65 y ccl 93 del Ile^lamento pa^'a su e^ecuc2on de la misma fecha.

:1 rtíctt-
los,

^ °.

^, o

3.°

5. °

6 °

^^GCíO^^ ^' ĉiI31^:{I.^,-Gastos ol ► li^^ttorios.
Artículos.

Escudos.
I CAPITliLO I -Adrninistra.cion1^rovi^acial. _______ __ _

^I'erson^l ^]e la Diputacion y Consejo provincial. 952,498
Icle^^l cle la Coc^li5ian de es^ímen de cu: ntas municipales y de pGsitos. 308,331
.llaterial cle la Dlpl]taC1011, Consejo y Contaduría de fondos provinciales^ 283,299
Idern cle la Conlision de exánlen de cuentas manicipales y de pósitos. ' 33,333
Sueldos clel Archivero y del Deposit;ario de f'ondos provinciales. ^ 158,333

^Idem de los empleados y dependier.tes de las Comistones especiales. Í 75,000
^lrlaterial cle estas Comtsiones. 25,000
^Sueldos de los Arqtiítectos provinciales y de sus delineantes. I 541,664

Idem de los l^Iédicos de b^ños y aguas minerales.
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de ^ 183,332

i CAPITULO Il.-Servicios qenerales.

l. ° ^Gastos de quintas.
2. ° ^1dem de bagajes.
3. ° ^ldem de impresion y publica.cion del I3oletin o ficial.
4. ° ldem ^le elecciones de Diputados provinciales.
5. ° iIdem de calamidades pítblicas.

^^c

2 0.

3°

,^ . c

l.o

2' o3.

,r, c

5.°

^ CAPITULO III.^-Obras pícblicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de reparacion de los caminos, barcas, puentes y
pontones no comprendidos en el plan general del Gobierno. .

M>,terial para estas obras. •
Personal de las obras de conservacion de los caminos, barcas, puentes y

. pontones que se hallan en el misrno caso. •
l^Taterial para estas mismas obras. •
Gastos de constr^accion, reparacion y conservacion de las travesías de

las carreteras comprendidas an el plan general del Gobierno por los
pueblos cuyo vecindario pase de 8.C00 almas

Gastos de construccion de un presidio correccional en la capital de pro-
vincia. •

Gastos de reparacion ,y conservacion de las fincas provinciales. .

CAPITULO IV .- Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legalmente. •
Intereses y amortizacion del empréstito de aproba•

do en -
Obligaci,;nes d contratos celebrados con la debida autorizacion. •

ICensos, ^jeud.as reconocidas y li.quidadas y otras cargas de justi.cia. •

I CAPITULO V .--Instruccion pícblica.

j, ° IJu^.^ta provincial clel ramo. ., 79,166

2. ° ^S•abvencion 6 sttpl^mento que abona, la provincia para el sostenimiento'
del Instituto de '_ .^ enseñanza. 592,500

3. ° }̂ Subvencioo 6 sul^lemento que abona ]a provincia para el sostenimiento'
► de la '^scuPla, normal de 1^Iaestros. , i 388,000

IIdem id. id. de ]a Escuela normal de l^Iaestras. ^ 177,000

4° I^Sueldo del Inspector provincial cle l^rimera enseñanza. . ^ 75,000
5. ° jSubvencion 6 suplemento que abona la provincia para el sostenimiento

de la Academia de Bellas Artes. 340,000
C6, ° Biblioteca provincial.

: 71,6667, ° Museo provmcial.

Total por capítulos.

/

Escudos.

2.600,790

150,000

1.748,33z

Total por secciones

Escudos.
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Subvencion 6 suplementó^^que abona la provincia para el sostenimiento'^
de los Hospitales.

'Idem id. id, de las Casas' de 11lisericordia.
•^Idem id. id. de las Casas de ExpGsitos.

j.dem id. id. ae las Casas de Maternidad.
^ldem icl. id. de las Casas tide Huérf^^nos y Desamparados. .

1, c ^̂(7astos de Cárceles.
2• ° ^Idem de Establecimientos penales.

. lblecimientos de Beneficencia é Instruccion pública.

CAPITULO I. - Fundacion y construccion de nuevos
establecim?entos.

Ŭuico.

z. °
;^, o

Unico.

Unico.

l.o

2.0

Cantidades destinadas á la fundacion 6 construccion de nuevos Esta-^

SF.CCt0^1 ,'EGU\D,1.-Gastos `^ olnntarios.

CAPITULO II.- Carreteras.

i Subvenciones para auxiliar la construccion de carreteras comprendidasi
en el plan general del Gobierno. • i

Construccíon de carreteras que no forman parte del plan general de ^
I Gobicrno. ]!

CAPI'L'ULO III. -- Obras diversas.

Subvencio n para auxiliar " la construcion de obras, ,ya corran d. cargo ►
del Estado 6 de los Ayuntamientos.

CA PITULO IV.--Otros gastos.

Cantidades destinadas h objetos de interés provincial.

SECCIO\ TERCERA.^--Gastos adicionales.

CAPiTULO UNICO.-Resultas por adicion de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de Setiembre de 186 proce-^
dentes del presupuesto anterior. +

Idem id, en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores. .j. ,
I

Total general. . . . . . . . . . . . . .

1^.rtículos.

Escudos. Escudos.

29^,99s ;,,

4.500,000 '^
3.000,000
3.000,000 ^ 10.79^1,998

t100,000

400.0,000

:^,000,000

f^00,000

4.000,000

'I'otal por secciones.

Escudos .

14,10^,788

I
3.000,000 ^ 7.00O.OOC

I 21.105,788

Í

Córddoba 1.° de Diciembre de 1867.-V. ° B, °-El Gobernador, Bernardo Lozano.-El Ofieial mayor del Consejo, Contador de
fondos provinciales, José l^Iaría 1lontoro .

Núm. 2567.

Pósitos.

Los Sres. Alcaldea de los puoblos
que á continuacion ae expresan, no
han satisfecho aun el importe de las
dietas devengadas porwlos Sub-dele-
gados en las vieitas efectuadas en

el preaente año á los Pósitos de esta

provincia. En sn consecuencia, he

diepueato recordarles la obligacion

en que se encuentran de pagar lo

que adeudaa por este concepto, en-
\

cargár,doles que lo verifiquen en el 4
térm.ino preciso de ocho dias. I

Pue' los. ^

Aŭora.
Belmez.
Carcabuey.
Caŭete de Ias Torres.
l^'ernan Nuŭez.
Fuente la Lancha.
Nueva Cartella.
Villafranca.
Villanueva ^ie Córdoba.
Villapueva del Dugue.

Villaharts
Zuher^`s.

Córdoba 5 de lliciembre de
1867.-E1 G^obornador, Bernardo
Lozano.

Núm. 2575.

Pr•esupuesGos adieionales.

Siendo pocoa los presupueatoe
adiciona,tes que ae han recibido en

Total por capítulos.

este Gobierno de provincia, y ha-
biéndose cumplido el plaxo máaimo
que para su presentacion señala el
art. 13 de la Rdal órden circular de
30 de Julio de 1859, encargo á los
Srea. :^lcaldes que no han remitido
el suyo respectivo, lo verifiquen con
toda brevedad.

Córdoba G de Diciembre c?e

1867. -EI Goberaador, Bernardo

Lozano.
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Nú ►n. ,`?5G3.

Aútaiuislratiioli dc liaciccda i^úb;i ;^;e 1^^
l^roi^incia úc Gúr^i^L^:.

D. Jovito R,iestra, Oiiciai primero
interventor de la Aclministracion dQ
Hacien^ia pública de e^ta provincia.

Certifico: que reconoci^io el ex-

pediento de a^cat;c^. que se siguo en
e^ta Aclmini^tracion coatra dou An-
tonio Ciccron Uiaz de Roble^, subal-
terno que fué de Reatas Estancada^
en l;ujalance; y resultdndo ser uco
do los responsables subsidiarios del
referi^lo alcanzado, don antonio Ro•
sique y don illanuel Trujillos, el ç,ri-

mero como Administraclor :; e Rentas

quo fué en esta provincia en el aŭo

de mil ochocientos cuarcnta, á quien
corresponde sati^facer cuarenta y

cinca escu^ios ochocizntas cuarenta y

dos mil^simas, y cl seaundo como
Contací^r de Hacienda qae tacnbinn
fué do la provincia en el a ŭo de mil

ochocientos treinta y nueve, y es
responsable á la cantidad de di^ z y
nueve escudos ciento sesenta milési-

mas; y con el fin do que el 'Cesoro
perr,iba dichas sumas, ^o invitauá l ŭs

interesados ó quicu Iegalmente les
represente, para que on el preciso
tértnino cle quince dias, despues de la
publicacion de este docutnento en la

(^aceGa de aladrirl y I^olclin oficial

do la proviucia, se presentan sn es-
ta Tesorería de Hacietida pública á
hacer el inl;reso do sus cantidades
respectivas; en ia inteligeucia, que
trascurrido cl plazo marcado sin que
se haya realizado el pag^^, se proce-
derá ejecutivamento c^^ntra quieu

corresponda.

Y para que conste y :. urta sus

efectos segun se previene cn el regla-
mento orgánico del 1'ribunal de
Cueotas d^l Reino en su artículo
ciento vainticuatroy si^uientes, pou•

go la presente can ei vi^to bueno del
seŭor Admini^tradar en Córdoba á dos

de Diciembre de mil ochacientos se-
senta y aiete.--V.° B.°--Antonio Pa-
checo.--P_ 0., Vicpnte I3regante.

Al^ C ^T^3IlE.^iTt^^.

\ úm . 2559 .

Alcaldía constitueional de
Fuentc Palu^era.

D. José Hens O^tas. 9lcalde

constitucional de esta villa de Fuen-

te Palmera y Presidente de su Ayun-
tamiento.

Hago saber: que debiendo dar

principio esta Junta pericial á la rec-

tificacion cíel ami:laramiento que ha

de servir d^ baae para el repartimien-

to de la oontribucion de inmuebles,

cultivo y ;anaclería, respectivo al

aña inmediato econÓmico de 1868 á

18G9, prevengo á todos los propieta-
t•iosy colanos ya sean vecin^só foras-
teros, pro^enton en la Secretaríz mu-
nicipal de ostavilla relaciane^ juradas
de sus respectivzsri^luezas,dcntro del
término de trcinta dias, contados des-
de la insercian de este auuncio en el
I^oleGirt oficial de la i rov;ncia; en la
intcligencia, que aqu^^l qua. dojare
de verificarlo, le parar^ el perjuicio
que haya lul;ar.

Fuente Palmera treinta de ^o-
viembre de mtl ochocientos seseuta y
siete.- Jus^ )-Iens Ostcs.--Juan Ur-
bano, Secretario.

Num.?^i62.

Alcaldía constitaeionai úe
t iliaíi•anca.

0. 1lateo García del Prado y Ju-
rado, Alcal^ie c^ ► ustitucional rlo esta
villa y Presicíente cio su Ayunta•
miento.

Hago saber: que debien^lo proce-
derse por la .1u^^ta pericial de la mis

ma á la formacion clel amillaramien-
ta que ha de scrvir de base para el
repartimiento de la contribucian ter-
rit;;ria1 del a ŭo económico de 1868 á
18G9, se invita á todos los contribu-
yentes vecinos ^^ forasteros, para que
eu el término de treinta dias, conta -
dos desde que aparezca inserto este
anuncio en el Boletin ofuial do la

,provincia, prosonten en la Seccetaría
del A^^untamiento de esta villa las

relaciones prevenidas por el Real de-
creto de 23 de !11ayo de 184•^; pue^
pasado dicbc término sin haberlo ve-
rificado, se les formará su capita' de

utilidad ^s por lo que aparece del an-
terior amillaramiento, parándoles el
perjuicio que ba,ya lugat•.

Y para que uadie aleĥue igno-
rancia, se publica y fija el p^esente.

Villafi•auca primero dg Uiciembre
de mil oc;hocientos sesei^ta y siete.--
^Sateo García del Prado.--Por man-
dado de dicho se ŭor.-- Rafaol Jurado,
5ecretario.

Núm. 25G4.

Alcaldía constitucional de
Nosaáas.

^ D. Francisco Lopez Navas, Al-
^ calde constitucioaal de esta villa.

Hago sabcr: quo debiondo proce-

derse por la Junta pericial de esta
, villa á la rectiiicacion del amillara•

miento que ha dc servir de base para

el repartimiento de la contribuei^n

territorial en cl año económico de
1868 á 1869, se invita á todos losha-

cenda^los fot•asteros, vecinos, colonos

y ganaderos de este distrito munici-

pal, i^ara que presenten sus relacio-

, nea en la Secretaria del Ayuntamien-

^ to, ent el térmiuo de treinta dias, con-

tados djsde la fecha para losvecinoa.
y para los forasteros desde la inser-

cion clel presento en el Boletin of-

cial de esta provincia; en lu inteli-

gencia, de que l;asados los plazas que

á cada uno corresponda, s^ procederá
á la formacion de dichos trabajos por

la :,,fc;rida .lunta, p^rándoles á los

que no hayan cumplido con este de-
ber el perjuicio quo es consiDuiente.

Y para que ninguno alegue ig-

noran^ia, se fija e1 presante.

Posadas treinta de Noviembre de
mil ochocientos sesonta y siete.---

I^'raucisco Lopez Navas. --José San-

chez de Toro.

1

^^yU!é(^fUti.

^ CALENDAIA^U
Y

^ PIĴ^UEÑ1^. GL; IA

^
I
i

DEL

FUR:,STERO E11 (:óIiDOB.i,
PAItA EL A\0 1'E l8G8.

F.n la imprenta de este
perió^lico se hallan de venta
á^ cuartos ejenlplar y 30
reales el cientu.

1 DE LA S^LUD DE LOS CASADOS

: 6 Fisiología de la generacion del Hombre
é Iliáicne flosóGca ^ del matrimonio

Por el doctor Lúis SLRAI:v E; au-

tor de los P;eceptos dc.l maG^•i^nonio

y de la S'alud de los ^^iños; traducida
de la última edicion francesa por don

Joaquin Gassó, profesor de medicina.

UGra aprobada por la Autoridud

eclesi^is•Gica. ^Iadrid. Un tomo en oc-

tavo, 12 rs. en ;1Zadrid y 14 en pro-

vincias, franco de porta.

\os limitamos, para hacer com-
prender la impartancia de esta obri-
ta, que debe coneiderarse como la
E3•uia inclispe^zsaj le de 1os casado^

para la conservacion de la salc^d, á
copiar el último párrafo del prólogo
del autor:

ccCon pesar, pues, ochábamde os
menos, hacia tiempo, la falta de un

libro serio y honesto, en el que se

tocasen estas cuestiones cientifica-

mente y en un estilo sencillo y dc-
corosa, á fin de que los casados pu-
diesen estudiar, bin tuborizarse, un

asunto tan vital para ollos y para su

posteridad.

Este vacío es el que liemos pro-

cura^ío llenarco« taclas nuestras fuer-

zas en el presente trabajo.»

Se halla de venta en la librería do

Bailly-Baylliere, plaza dol prfncipe

Alfonso, núm. 8, 11a1rid, y en las

principales librerías del reino.

GOLEGIO UE SA1V E^RIQUE,

preparalorin qeneral para i7a^resar•
e^a las Acaclenaias miliGares, esGa-
Z,,Iecido en Toledo, cc^lle del Correo,
DirecGor co^a Real auGorizacion, el
L^xcelerrLisi^^io é Ilustrisir^ao señor

I3rigaclier

DON E1`iItIQUE UEL POZO,

Seerelario del Tribu^2al Suprenao
de Guerra y^urina, retirado y
prufesor que ka sido en los Colegios

^nzilitares.

1Naterias que se enseñan.
Todas las que se eaijen ó puedan

exijirse en adelante, para presentar-
se á los exámenes de concurso en las
academias de Infantería, Caballería,
Artillería, Ingonieros, Estado Mayor,
carreras facultativas de la Marina ,y

cuerpos facultativos civiles.
La direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-
cipios de sana moral y de nuestra
santa religion, estará á cargo cle vir •
tuosos é tlustrados sacerdotes

La educacion cic•ntífica la recibi-
rán de entendidos y celosos profoso-
r^ s siempre en número proporcio^: do
al de alumnos que deban instrui~.

Todos concurrirán á inculcat•!es
los sentimiento^ cíe honor y delica;!e-

za que deban ser el móvil de las a^-
ciones de su vida, ocupándos ^ en
ello muy particularmente los Inspe^-
tores y ayudantes encargados del r^-
gimen interior, que por su íntic^a .y
continuo contacto les acostumbraiá•^
al buen porte ,y finos modales con
que se han de distinguir en el tt at o
social.

So almitE^n alumnas intert:os,
madios pensionistas y externos.

Los que deseen mas detalles, pue-
den dirigirs•, al Director, remitiondo
el correspondiente sello de franqueo
para la contestacion.

MISCELÁNEA

DE LITERATURA. VIAJES Y tiOVEL.As

por D. Eugenio de Ochoa, de Real
Academia española.

Madrid 1867.-Un tomo en 12. ° 12
reales en Madrid y 14 en provincias^

franco de porte.

Contiene: I. Horacio -II. Un pa•

seo por América. - III. El omi^radu.

-- IV. E1 Espa ŭol fuera de Espaŭa•'

V. Un enigma.-VI. No hay buea

fin por mal camino.-VII. Hilda.^

VIII Necrópolis.-IX Recuerdos de

Amberes.--X. Florencia.- XI Ue

Jaffa á Jerusalou.--XII. Mesa t'e'

vuelta.

Se halla do venta en la librería

de Bailly-Baylliere, plaza del prin-

cipe Alfonso, uúm. 8, Madrid, y en

las principalos librerías del reino.

Imprenta de R. Rojo y Gomp•'
^ Rcloj y plazuela de la Gowpa ŭ ia, uúut u•
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